
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. 3158231314 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 43 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 25/agosto/2023. 

 

Proceso:  EJECUTIVO N° 2022-00010 

Ejecutante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

  NIT. 800.037.800 - 8 

Ejecutada: SANDRA YANETH HERRERA RODRÍGUEZ 

C.C. N° 20.724.166 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la vocera judicial ejecutante visible a folios 

35 - 37 del cuaderno de medidas cautelares digital, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO.- Acceder a la petición incoada por la apoderada judicial de la 

entidad ejecutante, por las razones expuestas.     

 

SEGUNDO: Para llevar a cabo la diligencia de secuestro cuota parte del bien 

inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria número 172-59849 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté, se señala como nueva fecha el día 

diecinueve   (19) del mes de octubre de dos mil veintitrés (2.023), a la hora de las diez de 

la mañana  (10:00 a.m.). Comuníquesele la nueva  fecha de la diligencia a la secuestre 

designada.  

 

TERCERO: Para efectos de alinderación y ubicación téngase en cuenta la 

escritura pública  N° 1289 del 19 de noviembre de 2002 de la Notaría Segunda del Circulo 

de Ubaté, la cual la parte actora deberá allegar junto con el folio de matrícula 

inmobiliaria 172-59849 con fecha de expedición no inferior a 30 días en la fecha y hora 

de la diligencia programada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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